
Sentencia del Tribunal General de 15 de septiembre de 2017 — Skareby/SEAE

(Asunto T-585/16) (1)

(«Función pública — Funcionarios — Libertad de expresión — Deber de lealtad — Perjuicio grave a los 
intereses legítimos de la Unión — Denegación de la autorización para publicar un artículo — Invitación a 
modificar el texto — Artículo 17 bis del Estatuto — Objeto del recurso — Decisión desestimatoria de la 

reclamación administrativa»)

(2017/C 369/26)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Carina Skareby (Lovaina, Bélgica) (representantes: S. Rodrigues y C. Bernard-Glanz, abogados)

Demandada: Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) (representantes: S. Marquardt, agente, asistido por M. Troncoso 
Ferrer, F.-M. Hislaire y S. Moya Izquierdo, abogados)

Objeto

Demanda basada en el artículo 270 TFUE en la que se solicita la anulación, por una parte, de la decisión de 5 de junio 
de 2015 del SEAE por la que se denegaba la autorización para la publicación de un artículo y se instaba a modificar dos 
párrafos del texto propuesto y, por otra parte, «si fuera necesario», de la decisión de 18 de diciembre de 2015 del SEAE por 
la que se desestimó la reclamación presentada contra la decisión inicial.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la Sra. Carina Skareby.

(1) DO C 191 de 30.5.2016 (asunto inicialmente registrado ante el Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea con el número F- 
15/16 y transferido al Tribunal General de la Unión Europea el 1.9.2016).

Auto del Tribunal General de 13 de septiembre de 2017 — Alemania/Comisión

(Asunto T-116/10) (1)

(«Recurso de anulación — FEDER — Reducción de una ayuda financiera — Programa de Renania del 
Norte-Westfalia — Incumplimiento del plazo de adopción de una decisión — Vicios sustanciales de 

forma — Recurso manifiestamente fundado»)

(2017/C 369/27)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: República Federal de Alemania (representantes: inicialmente J. Möller, posteriormente J. Möller y T. Henze, 
agentes, asistidos por U. Karpenstein, abogado)

Demandada: Comisión Europea (representantes: B.-R. Killmann, B. Conte y A. Steiblytė, agentes)

Objeto

Recurso basado en el artículo 263 TFUE, que tiene por objeto la anulación de la Decisión C(2009) 10675 de la Comisión, 
de 23 de diciembre de 2009, mediante la que se reduce la ayuda financiera del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) concedida al Programa de Renania del Norte-Westfalia correspondiente al objetivo n.o 2 (1997-1999) en la 
República Federal de Alemania, con arreglo a la Decisión C(97) 1120 de la Comisión, de 7 de mayo de 1997.
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